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Segunda.—No se admitirán posturas en primera
y segunda subasta que no superen las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos. Al terminar el acto, serán
devueltas dichas cantidades a sus dueños, salvo la
que corresponda al mejor postor, que quedará a
cuenta y como parte del precio total del remate.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas.

Cuarta.—Hasta el día de las subastas se podrán
hacer posturas por escrito, en plica cerrada, que
deberá ser depositada en la Mesa del Juzgado, jus-
tamente con el importe de la consignación de la
que se ha hecho referencia.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado a disposición de los inter-
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros después del remate.

Séptima.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que la notificación
de la subasta a los demandados no pudiera prac-
ticarse en el domicilio obrante en autos, el presente
sirva de notificación a los fines y términos dispuestos
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Novena.—Cada finca formará un lote independien-
te, y solamente se aprobarán sucesivamente los que
cubran la cantidad objeto de reclamación, incluidas
costas e intereses, dejándose sin efecto, en su caso,
los restantes, con devolución de las consignaciones
que hubiere.

Fincas objeto de subasta

Primer lote: Urbana. 183, planta baja, local pro-
fesional número 1, en la casa sita en esta ciudad,
calle Freixa, 22-24, edificio 1. Tiene una superficie
construida de 144 metros 12 decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6
de Barcelona al tomo 1.278, libro 1.278, folio 67,
finca número 31.368.

Valorada en 32.425.000 pesetas.
Segundo lote: Urbana. 13. Sótano segundo. Plaza

garaje número 11, en la casa de esta ciudad, calle
Vico, 12-18. Tiene una superficie de 11 metros 62
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 6 de Barcelona al tomo y
libro 1.278, folio 73, finca número 31.028-N.

Valorada en 4.500.000 pesetas.
Tercer lote: Urbana. 105. Sótano segundo. Plaza

garaje número 99, en la casa sita en esta ciudad,
calle Vico, números 12 a 18. Tiene una superficie
de 11 metros 15 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 6 de Barcelona
al tomo 1.208, libro 1.208, finca número 31.212-N.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.
Cuarto lote: Urbana número 9. Sótano segundo.

Plaza garaje número 9, en la casa sita en esta ciudad,
calle Vico, 12, 14, 16 y 18. Tiene una superficie
de 8 metros 61 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 6 de Barcelona
al tomo y libro 1.283, folio 222, finca número
31.020-N.

Valorada en 3.250.000 pesetas.
Quinto lote: Urbana. 11. Sótano segundo. Alma-

cén número 2, en la casa sita en esta ciudad, calle

Vico, 12 y 18. Tiene una superficie de 21 metros
60 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 6 de Barcelona al tomo
y libro 1.278, folio 70, finca número 31.024-N.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de julio de 1998.—El
Secretario, Modesto Casals Delgado.—41.601.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Reyes Jimeno Gutiérrez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
27 de Barcelona,

Hago saber: Se tramita en este Juzgado de mi
cargo, y bajo el cardinal número 476/1998, pro-
cedimiento sobre extravío de valores, instado por
la Procuradora doña Carmen Rami Villar, en nom-
bre e interés de doña Rosario Sanjuán Blasco y
don Juan Soler Bernabéu, quien formuló denuncia
de extravío de la cambial que a continuación se
describe:

Acreedor: «Inmobiliaria Matas Gallifa, Sociedad
Anónima», vencimiento: 2 de julio de 1980 al 2
de mayo de 1986, importe: 5.590 pesetas cada una,
número de la letra C-7.294.950/5000 y
C-7.328.501/520, librador, librado y aceptante, en
su caso: «Inmobiliaria Matas Gallifa, Sociedad Anó-
nima», don Juan Soler y doña Rosario Sanjuán,
respectivamente.

Y en cumplimiento de lo resuelto se acuerda publi-
car la indicada denuncia en el «Boletín Oficial del
Estado», fijando un plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación para que el tenedor del título
pueda comparecer en estos autos y formular opo-
sición, todo ello conforme a lo prevenido en los
artículos 85 y concordantes de la Ley Cambiaria
y del Cheque.

Dado en Barcelona a 17 de julio de 1998.—El
Secretario judicial.—41.667-*.

BLANES

Edicto

Don Gonzalo Pérez Fernández, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Blanes (Gi-
rona),

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
y con el número 343/1995 se tramitan autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo-
tecario, promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
de los Tribunales don Fernando Janssen Cases, con-
tra doña Rosa Frigola Gallo, en cuyo procedimiento
se ha acordado la venta en pública subasta por pri-
mera vez y término de veinte días de las siguientes
fincas:

1. Número 15. Vivienda en la planta primera,
puerta segunda, escalera B, la que se encuentra
saliendo del ascensor y doblando a la izquierda,
de las de dicha mano izquierda, de un inmueble
denominado «Rosa», en la calle Olivo, número 43,
de la villa de Lloret de Mar. Superficie de 50,23
metros cuadrados. Se compone de terraza, come-
dor-estar, cocina, baño, recibidor y un dormitorio.
Linderos, según se entra en la vivienda señalada
con la puerta número 1 de esta misma planta y
escalera: Fondo, vuelo de la calle Olivo; derecha,
con tabique que separa de la vivienda única de esta
misma planta, pero de la escalera A, e izquierda,
parte con tabique que separa de la vivienda puerta
tercera de esta misma planta y escalera y parte con
hueco del ascensor, ello sucesivamente de norte a
sur. No tiene anejos. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Lloret de Mar, tomo 1.974, libro 343
de Lloret, folio 95, finca número 17.959.

2. Casa situada en la travesía de San Miguel
de Venecia, de la villa de Lloret (Girona), señalada
con el número 3. Superficie, 38 metros cuadrados.
Linderos: Derecha, calle de San Miguel de Venecia;
izquierda, solar propiedad de doña Dolores Sala;
espalda, don Pedro Riera; frente, dicha travesía de
San Miguel de Venecia. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Lloret de Mar, tomo 699, libro
66 de Lloret, folio 53, finca número 1.573.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado
el día 2 de octubre de 1998, a las diez horas, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep-
ción, deberán consignar en la cuenta de depósitos
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto para la
primera como para la segunda subasta, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas.

Segunda.—El tipo de subasta es de 11.150.000
pesetas para la finca número 17.959 y 28.222.500
pesetas para la finca 1.573, pactado en la escritura
de hipoteca.

Tercera.—Podrán hacerse las posturas por escrito,
en sobre cerrado, y no se admitirán las que no
cubran el tipo del remate, que podrá hacerse en
calidad de cederlo a terceros.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, a disposición de los licitadores.
Se entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

En prevención de que esta primera subasta que-
dare desierta, se convoca para la celebración de
la segunda el día 3 de noviembre, a las diez horas,
en las mismas condiciones anotadas anteriores, con
la única variación de que el tipo de la subasta será
rebajado en un 25 por 100.

En prevención de que esta segunda subasta tam-
bién quedare desierta, se convoca para la celebración
de la tercera el día 3 de diciembre, a las diez horas,
cuya subasta se llevará a efecto sin sujeción a tipo,
pero debiendo los licitadores, para ser admitidos
a la misma, hacer un depósito de, al menos, el
20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Y si por fuerza mayor o causas ajenas a este
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalado, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto sirve de notificación a los deu-
dores, de los días, horas, condiciones, tipo y lugar
de las subastas, cumpliendo así con lo dispuesto
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
caso de que la notificación intentada personal resul-
tara negativa.

Dado en Blanes a 16 de julio de 1998.—El Juez,
Gonzalo Pérez Fernández.—El Secretario.—41.602.$

CARBALLO

Edicto

Doña Carolina Montero Trabanco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Carballo y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo otros títulos, número 338/1995,
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»,
representada en autos por el Procurador don Carlos
Cambón Penedo, contra don Manuel Rodríguez
Castro y doña Carmen Pena Pereira, sobre recla-
mación de cantidad, en los que por resolución de
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esta fecha; se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de veinte días
y por el precio de su valoración y que más adelante
se dirá, los bienes embargados a los referidos deman-
dados y que luego se describirán, señalándose para
el remate la hora de las once treinta del día 16
de octubre de 1998, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en el edificio del Ayuntamiento
de esta villa, previniendo a los licitadores que:

Primero.—Deberán consignar, en el establecimien-
to destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya,
a g e n c i a d e C a r b a l l o , c u e n t a n ú m e r o
1518 0000 17 0338 95), una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos; pudiendo
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación o acompañando res-
guardo de haberse hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto. Sólo el ejecutante podrá tomar
parte en la subasta y mejorar las posturas que se
hicieren sin necesidad de consignar el depósito
referido.

Segundo.—Servirá de tipo para la subasta el valor
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a terceros.

Caso de que el remate de la primera subasta resulte
desierto, se señala para la segunda, con rebaja del
25 por 100 del valor de la tasación y subsistiendo
las demás condiciones antedichas, la hora de las
once treinta del día 13 de noviembre de 1998, en
el mismo lugar que la primera.

Y para el caso de que resultase también desierta
la segunda subasta, se señala para el remate de la
tercera, sin sujeción a tipo, la hora de las once
treinta del día 10 de diciembre de 1998, en el mismo
lugar que las anteriores.

Se hace constar que si por causa mayor tuviera
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
señalada su celebración para el día hábil siguiente
inmediato, a la misma hora y en idéntico lugar.

Se pone en conocimiento de los demandados
antes referidos que pueden librar sus bienes, pagan-
do, antes de verificarse el remate, principal y costas,
y que si no fueran hallados en sus domicilios, servirá
la publicación del presente edicto de notificación
en forma respecto de los señalamientos que con-
tiene.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana número 4.—Vivienda piso segundo,
en la segunda planta alta, de una casa señalada
con el número 132 de la calle Gran Vía, en esta
villa de Carballo. Superficie útil, unos 120 metros
cuadrados. Inscrita al folio 145 del libro 221 del
Ayuntamiento de Carballo, tomo 722 del archivo,
finca número 17.532.

Tipo de la subasta: 8.527.440 pesetas.
2. Urbana número 6.—Desván o fayado, local

existente bajo el tejado o cubierta del edificio, de
una casa señalada con el número 132 de la calle
Gran Vía, en esta villa de Carballo. Superficie útil
unos 40 metros cuadrados. Inscrita al folio 149 del
libro 221 del Ayuntamiento de Carballo, tomo 722
del archivo, finca número 17.534. Que dicha finca
figura inscrita a favor de los esposos don Manuel
Rodríguez Castro y doña Carmen Pena Pereira, y
de los esposos don Ramón Fernández Vila y doña
Celia Rodríguez Castro, por iguales partes proin-
diviso, para sus respectivas sociedades conyugales,
saliendo a subasta la mitad indivisa de la citada
finca y propiedad de los demandados don Manuel
Rodríguez Castro y doña Carmen Pena Pereira.

Tipo de la subasta: 140.000 pesetas.
Valorado todo ello en la cantidad de 8.667.440

pesetas.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio

del remate. Las actuaciones se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, y podrán
ser examinadas por todos aquellos que deseen tomar
parte en la subasta, previniendo a los licitadores
que no se admitirá reclamación alguna sobre la sufi-
ciencia o legalidad de los títulos o certificaciones
relativas a los bienes subastados.

Dado en Carballo a 22 de junio de 1998.—La
Juez, Carolina Montero Trabanco.—El Secreta-
rio.—41.814-*.

CARTAGENA

Edicto

Don Manuel Pacheco Guevara, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Car-
tagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 364/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador, contra
don Julián Mariano y otros, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 1 de octubre de 1998, a las trece
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de noviembre de 1998,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de diciembre
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 de tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Una vivienda unifamiliar tipo B, que consta de
lo siguiente: Planta de semisótano en la que se sitúa
un garaje y un almacén, y ocupa una superficie
construida de 42 metros 60 decímetros cuadrados,
planta baja, distribuida en «hall», estar-comedor, un
dormitorio, cocina, paso, baño y aseo, porche y
pérgola, con una superficie construida de 132 metros
cuadrados. Inscripción en el Registro de la Pro-
piedad de la Unión, tomo 723, libro 324, folio 31,
finca 29.146.

Tipo de subasta: 27.040.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 8 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Manuel Pacheco Guevara.—El
Secretario.—41.682.$

CAZORLA

Edicto

Doña Yolanda Zafra Barranco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
1 de Cazorla (Jaén),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
262/1995, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Córdoba, contra don Prudencio Zamora Garran-
cho y doña Francisca Moya López, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 30 de octubre de 1998,
a las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en la Caja General de
Ahorros de Granada, sucursal de Cazorla (Jaén),
número 67474, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose la entrega de cheques ni de dinero en efectivo
en este Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se hace referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y que las cargas o gravámenes
anteriores o preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos.

Para el supuesto de que tampoco hubiere posturas
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de noviembre de 1998,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiese
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de enero
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en los días y horas
señalados, se considerará que se celebrará el siguien-


